
PERIODICO OFICIAL 
j)EL GOBIERNO DEL ESTADO . DE HIDAJ,..GO . . 

Las leyes y demás fti.sposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
--- --=-==--==.:...- - - - -

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 24 DE NOVIEMBRE DE 1929. NUM. 44. 
OONDICIONES• 

E1te periódico ~ ooblicari toa dia9 1". 8, 1li y 2-4 de 
cada mea. 

La• eublC"fipc:ionet te reciben en la Admioi1tnci6a de 
ff:enta• de cada Dtttrito y el precio da cada ndmero sed de 
din centavoa. ~ubtcripei6n aemeetral. 

Lo. u11mero. tllttelto.. o atraaadoa. valen veinte centavo.. 
~ n expenden en las Adminiatra~ione. de Reutu. 

DIRECCION : OON DIC>IONICS: 

Loe remitidos y avieo1 1e diri~d.n a la dirección de e1te 
LA SECRETARÍA GENERAL.. verlódico y sea:O.n en cla1e ~ io1ertarin srati1 o a pncioe 

__ convencionale&. conforme a loa arttculoe 110 y 111 de la ley 
. org{Lnica de Hacienda.-Loe nvieo1. edictot, etc .• etc., que H 

Re1i1traao como aruculg oe segunda clase remitan de cualquie r punto del E1tado. no H itultUcarin •i 

El 25 de febrera ac 1922. ~:,;:~i~1!. Ad°.:i~¡~~~~d:lRC:C~~~~~nddeeR:~hoen la 

-GO_B_IERNO DEL ESTADO 1 ~es: --~r:~~~ogti; ~:~~::-nexa. l~s-ea~ecie11 y 
--------------------- varteda<le's que estime más conven1entee. 2.-La 

PODER EJECUTIVO \ cantid'ad :minimn de árboles de cada variedad será 
de diez. 3.!-lndic-1u la línea de ferrocarril y esta· 

---- 1482-1 1 ción donde. deba remitirse el pedido. 4 -Tener en 
Al margen un sello que dice: Hepública }lexica· 1 cuenta que e~ último pl_azo para rec.ibir los pedidos 

na. -Estado de Hidalgo.--Secretaría General_ 1 es ~hasta el d1~ 15 de d1c1.embre próu~o. 5.-A.com­
Sección de Gobernación. panar los pedidos de su importe en gno, va.lee posta­

UIRCUI...Alt NUMERO 309. 
l les, C> letra de cambio sobre esta plaza. 6. -Los 

prPcica ~erán libres de empaque, y con porte paga. 
El C. Director Genera '. de AgrirtAltura y Onna· 1 do hastn In e.stación ~e fer.rocarril más próxima, p~r 

derin de San ,Jacinto, IJ. 1:o· •• 1•0 circu lar d,. l l de u.n peso máu.mo de cien kilogramos. Eeta franqUI· 
octubre (iltimo y anexo <lt<·t' 11 l &t <fobiernn lo ai· c1a 110 se,.aphca la línea del Sud-Pacifico. 7.-A.I 
g~icntt!: · ' 1 llegnr loa árboles 11e avisará a lQe interMadoa la fe-

cho en que deba11 recogerlos. s . ...:.Loa compradore11 
"Con11ideTar11lo la Dir•·ri-i(m (.¡ n"r 1 rl l' A)(ricul . reribir•n . en 8 u oportunidad, ihitruccione11 !!ara el 

turn y G11nuc1rr1u q11~ 111 arboricu tur frutal o una dr~mpaque y cuirlaclo de 1011 arbolitos que reciban 
<le la11 rnmas agrícol11~ d<· IU4)' • r 1tnp11rtant'ia Y por -J.iqa Je Variedade11 y Precios: M:lllzano: Yellow, 
le~ tnut.o ruereced·~ra de e11t1mu; •. ; h •lt·cidido propor. Newr. w. 1Jeliciou11, Rome, Beauty, Arkanaaa, Blark 
c1011&r 11 loH agricultor ''· ar b•· · frul I·· pu·cio Alnander. Durazno: J. H. Halt>, Elberta, Muir, 
de coito, de IR ml'jor 1·a lida<I Y fe q iri"<l il·" i.t"'ª" . L .. v<' ll . t'eral: 'Bosc, Bartlett, A.njou, B"'urre, 
ti7.R~as No i•eca.par;i a l tlu tradu cnteri .. d" " Hatdy y Doyenne du Cnmice. Chabacano: Royal, 
Gnbterno '' su d1~11c. 1·11rgo 1 traec, ndencta de fo. · Tift(in Bleohein. Ciruelo: Wick1011, Kel11ey, Presi. 
mentnr In prod1u:cu'111 frut .. ra. tl\~to 11or ·1 Buuwnto il!lnt. C.iiu1ax y Burbank. Cerezo: Tiurbarnk, Bing, 
de va1o•r de lu ttt:'rr&e qu•• b<' ·l··d1qoen. bu.· rtu co- Royal An.1. Olibo: Sebillano, Manzanillo. Almen 
mo por el empl~o de 11umero11o traba1ador_.s ei.• e.a dro: • ·alifornia. Drake, Nonpareil. Higuera: Kndnta 
labor y en lat1 111dustr111s quti ~e e ila "" dt"rtva~. \ Kaki, Foyo, Hachiya, Hyakume. El precio de 
Por lo tant~ W" peru11~o suge.r1rle la _ convemenria árl·olei de la11 e1peciea y variedades anteriore11 es de 
de que l'1tud1e la•. med1du mas apropiada• para .r~. $ 0.90 cAda uno. NC1gale1: (nuez pacana) Sabio.,, 
vorecer ~a pl~ntac1ón de árbole•. co?1o la •· xencion Socce~a Stoart. El precio de 1011 nogales ea de t 2.00 
de contnbuc10n~a dur~nte c1er~o numer.o d~ ai\oa. cada uno. Narangos: Valencia, Washington Navel 
Ane_xo rue perm~to env1arll' copia de la l'Jrco.ar que El precio de los naranjos y de otrae frutas citricas, 
se ~ir.a a los .•grtculto.rea de ese l!:atado • fin de que, · como limone11, mandarinae, toronjas etc., e11 de$ 045 
si ª. bien lo tiene, se sir~a ord~~ar .lu ~ie~idaa n.e~e· cada uno. Loa árbole11 que ae en•ien setán de un 
sanas pa~a darle. la m~s amp11a ~1~cu.a~1ó1• po1.tb1e. año de edad que ea la máa apropiada parn la plan. 
-~ufrag10 Efect1To. No Reelecc1on.-:San Jactnto, · tación; y de no menos ~e 9 mm. de diámetro Apr~­
.Ot.j'., Uctob.re 11 d~ 1929.--El Director, lng. veche a•ted e11ta venta3o11a oferta. H11ga sus ped1-
Waldo Soberon, Rúbnca. . • dos a '" Div. de Extensión. Dirección General d., 

·•Secretaría de Agricultura y ~'omeotn.- Direc. : Agricultora. San Jacinto D. F.-14~1 Director Gral. 
ción General de Agricultura y Gana•1eria, Uivitiión . lng. Waldo Soberón. -Rúbrica". 
de Exteuión Meaa: Fructicultura.-CIRCULAR. , . . . . 
-La Dirección General de Agricaltara y Ganade- ¡ Y. por d11!poa1c1ón del. C. ~obemadcr, lo tranacn-
ria se ha propueato preetar una ayuda .,fectiva a laa 1 bo u usted para au pabhcac1ón profuaa. 

personas inter.esadas en la plantaci~n de árbol es ~r.u l :Reitero a U d. mi atenta conaideracióo. 
tales, prop~rc1onándoles la opor~oo1dad d~ adquirir· : 
loe a precios de costo, de pnmera calidad, Y de 1 Sufragio Efectivo No Reelección.-Pacbuca de 
variedadl8 seleccionadas. Sí . como no dudamos se \ Soto, a l& de noviembre de l 929.-~l Secretario 
dt?Cide a aprovecbar. laP ventaja& ~e 11 presente pro General, Lic. Davirl Moreno Tejeda. 
poaición, deberá enviamos 1m i>:edt~o lo más pro~to , 
que aea poaible, conforme las s1gau;otes lnstracc10- 1 
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14900 1 gio Efectivo. No Reelección.-San Jacinto, D. F . 
Al margen un sello que dice: República Mexica- 5 de septiembre de 1929.-EI Director General Ina: 

oa.-Estndo de Hidalgo.-Secretaría. General. Waldo Soberón.-:-Rúb1rica". ~ 
:-- Sección de Gobernación. Y por disposición del C. Gobernador, lo• tr1t~scri 

bo a usted para su conocimiento y •profosa publica 
ción. CIRCULAR NUMERO 310. 

El C. Director General de Agricultura y Gana­
dería, dice a este Gobierno lo siguiente: 

11Secretaría de Agricultura y Fomento --: Diroc­
ción General de Agricultura y Gaoaderíá.-División 
de Extensión :-lnvitacióo para tomar parte en la 

Reitero a U d. mi atrnta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Heeleccióo.-Pachuca de 
Soto, a 12 ·de ooviem bre de 1929.-El Secretario 
General, Lic· David 11Joreno '!ejeda. 

Exposición Nacional Ganadera, cuyos contingentes 
serán nprovechados para el museo agrícol!1 en for- 15072 
mación.-A loi:J Agricultores de la Reptíbhc~ .e, In- A 1 margen nn sellu que dict>: República Mexica· 
dustri~les agrfcolas.-Deseando fomentar mas in- na. -Esta·do de Hidalgo. -Secretaría Geotral 
tensament~ el de8arrol lo de la Agricultura Nacional -Sección de Gobernación. 
para que llegue a ocupar el ra0go que merece en. CIRCULA.H. NU M ~RO 311. 
tre todos loe países agrícolas, se ha iniciado la for . 
mación de un Museo Agrícola que sirva como medio 1 El C. Gob~rnador! h_a tenido a bien dictar un 
de divulgación práctica y objetiva, donde se exhibao 1 acuerdo que dice lo s1gmeote: 
lo.a inumerables riquezas de la Nación.- -La Expo~i ''En virtud de que tos libros del Registro Civil. 
ción de Ganadería que se celebrará del 19 al 8 del 1 no. deben ser proporcionodos por el Gobierno del 
próximo mes de diciembre, y posteriormente el Mu. 1 Estado sino por los propio~ Municipios a cuyo ser· 
seo, servirán de estímulo a los expottitores y facili ¡ vicio están destinados, gírese circular a los ce. 
tarán notablemente el comercio de 108 productos, 1 Pretlidentes ·Municipales y .de Juntas de Adminis­
correspondiendo aeí a los esfuerzos del campe!i!Íno y ¡ tración Civil, indicándoles que remitan a e11te Go 
de todo aquel que se dedica a explotacionas de e~ta bieruo todos loe libros que conforme a la Ley deben 
naturaleza. Conocierdo de antemano In buera vo ' llevarse tanto de originales como de copias y suple­
luntad con que loe agricultores han correspondido j mento@ en lae oficinas.del Juzgado· del E~tndo Qivil 
siempre a nuestro llamado, nos permitimos solicitar 

1 
con objeto de dar les . 1~ autorización que señala el 

la .cooperación de Uds. para ll e v~r adelonte co n t.odo 
1 
Código Civil y d~vol':érAelos oportunamen~e,. para 

éxito nuestro proyecto, encarec1éndoles nos rem1t.in que en ellos Re rnscnban los actas de nac1m1ento, 
un contingente de muestras de productos agrícolas 1 matrimonios y defunciones dH RU jur.isdicción. - El 
de esa región, inclu~eudo fo.tografíc.as, p~anoa, ruod~-

1 
Gobernador Constitucional del Estedo.-lng Barto­

las. útiles, ple.utas v1vae y disecado.e, asi como sean· lomé Vargas Lugo.-El Secretario General.-Lic. 
llas, etc.-Aaimismo, p~edta_u enviarnos todo }o que : DRvid Moreno Teje·da.-R~bricas". · · 
se rela.cione con V ~terrnartn , G.anaderí?, Avicu ltu j Y por disposición del propio Ejecutivo, lo trans­
rn, Apic~ltura, Ser1eul~urn, Ahme?tact?r~ Y engor- ¡ cribo a Ud. para su co11ocimiento y efectos consi­
da de antmales domésticos; Lecherta, V1t1cultura Y 1 guientes. 
Vinificación; Conservación de frutas y legumbres; , . . . 
Arboricultura, Horticultura. Agronomía. Cultivo ~ Sirvase acusar .el recibo correspond1ent~. 
de prados; So e los y su mejoramiento; Industrias 1 Reitero a U d. mi ateo ta consideración. 
agrícolas, co~~ el c~fé., cacao, ca?~ de azucar, ~te.; 1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de 
Plantas curtientes, trntoreo.e, med1cmr:&Jes Y textiles; Soto a 22 de noviewbre de 1929.-El Secretario 
Ingeniería rural y todo aqueJlo que pueda ilustrar · Gen~ral Lic David Moreno Tejeda. 
sobre las diferentes fa.ces del trabajo agrícola e in- ! ' 
dustrial del ramo; en le inteligencia que los envíos ; 
de U de. se estimarán como obsequio a la Dirección ~ 
G l d A . lt .. , 1 14844 

enera e gr1cu ura. para su expoeicton ~e~~~- NOTICIA del movimiento de expedientes habi,d,.o en l~ • ·~ 
nente.-L~~ , ... ~esas. deb~ráu h~cerse ª Ja Divisioo ! Procuraduria de Justicia,del Estado, durante el mes dé' 
de Exteos1on, D1recc1ón de Agricultura y Gano de. : octubre del iorriente año. 
ría, San Jacinto. D. F., acompañando la descripción EXISTENCIA ANTERIOR 

'de cada lllUestra en ' b forma odJunta.-Pueden en - T 'b 1 Pl no 
16 . d 1 d , 1 1 r1 una e . . . . . . . . . . 

viararse aou11c1os y to a e ase e recames que ~e Primera.Sala ............ . .. . 61 
harán figurar como ya se dijo, en la Exposición de •Segunda Sala ............... 54 
Ganadería que se celebrará en los díaR nrribn citados, Juzgados ... . ... . ........... 00 

Suma ... . . . .... 131 
en In propia Uireccióu de Agricu 1 tura, o.provechán- ., 
dose lo~ contingentes para Ja formación del Museo ' 
Agrícola.-Las muet"'tras deberán ~et enviadas des ENTRADAS 

de hoy hasta el 18 de novi~m.bre para _ tener ~i~mpo Tribunal Pleno · ··· . ... . . . . . 5 
suficiente de prtlparHlas dehtdamente. -- Ant1c1pan · Primeta Sala.··· · · · · · · · · · · : 93 

. t' t Segunda Sala ................ 106 
do a Ud~. Ja~ gracia~ por cualquier con inge_n e, por Juzgados ......•............ 25 
pequeño que sea, que tenga.u a bien enviafDOi, me 

.es grato reiterarles mi atenta consideración.-Sufra · ! Suma .......... 239 
! . 

370 
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SALIDAS 

Tribunal Pleno. . . . . . . . . . . . . . 9 
Primera Sala ............... 107 
Segunda Sala . . . . ........... 122 
Juzgados ......... . ......... ~ 

Suma ...... ... . ::!63 

EXISTENCIA PARA NOVIEMBRE. 

Tribunal Pleno. . .. . . . . . . . 12 
Primera Sala . . . . . . . . . . . . . 47 
Segunda Sala . . . . . .. . . . . . . . . 48 
Juzgados . .... . ...... . . . .. . 00 

Suma .. . .... . .. 107 

T~tal . . . . . . . . ..... 370 370 Sumas iguales. 

Pachuca, 1 Q de noviembre de 1929. -El Procurador de 
Justicia, Lic. Gustavo Sandot·'ll.-Rúbrica. 

14850 
JUNTA UH BEN~FICENCIA PUBLICA O~L F.STAOO DE HIDALGO 

caja alfileres, según nota. . . . . . O. 75 
Valor de escobas y jerga para aseo 

de las oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.50 

Muebles y útiles. 
$ 71.25 

Pagado a la imptenta de •El Buen 
Tono• por un fechador, bandas 
metal, según nota. . . . . . . . . . . . . s: 00 
Sutldos: 

Emilio Maestro, Gerente del Mon­
tepío, su sueldo en el mes, según 
recibo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300. 00 

Francisco Velázquez, Ayudante, su 
sueldo en el mes, según recibo.. 75.00 

Arturo Márquez, Tenedor de Li-
bros, su sueldo en el mes, según 
recibo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 00 

Igual. ............ . 

PODER JUDICIAL 

390.00 
$ 466.25 

148'1 
ADMINISTRACION GENERAL NOTICIA que mani/i4sta el movimiento de expedientes 

MOVIMIENTO GENERAL del Montepfo de la Bnufi- Citiiles y Criminales habido en la Segunda Sala ckl H. 
cencia Pública del Estado, d 11 ra11te el m s de octubre l Trillunal SMperiord~JWJticiadelEstado, dur<viteelmes 
de 1929. d oct~ próximo pasado, con a:presi6n del deS'pacho 

Existencia en Caja el 30 de Sepbre. dd C. Procurador General de Just1"cia y defensores. 
ppdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 528 ~ 

Desempet\O al 5~~ . . . . . . . . . . . 2 156 50 
Intereses del 5'/, . . 107.85 
Desempetlo al JO<, , . . . . . .. . • 1,008 60 
Intereses del 10'/. . . . 1 3 91 
Deaempel'lo al 15% . . . . . 1.127 25 
lntere1es dd 15':'r . . . 169 14 
Deeempel'IO al 20'.r . . . . . :!. :a>&.25 
Intereses del 20'" . . . . -156. '"i 
Desempel'lo al 2f>'1 • • • • . 381. Ei 
Intereses del 25'/c . . . . . . . 96.31 

, .. 21)•,; s~n prend-. 
sa~das a remate . . .. ... . . ~ · • ::!42.65 

Demaalaa obtenidas en favor de lot , ; ~ 
tenedores de boletas de prendas 
rematadu . . . . . . . 

Venta d" prendas en el mes . . . 
Préstamos sobre prendas en el mes 
G11-stos Generales, según compro-

bantes y detalle a la vuelta. . .. 
Demaafas pagadas contra boletas 

de prendas rematadas ........ . 
Donativo por el presente mes al 

Hospital Civil para el Dispensario 
de la Beneficencia Pública ..... . 

Saldo en Caja el 31 de octubre ac-

28.90 
982. 75 

$ 8,384.50 

466.25 

1.25 

400.00 

tual....... ....... . .......... 452 04 
Igual. •.... . . . $ 9,704..04 $ 9. 704..04 

Pachuca de Soto, octubre 31 de 1929.-El Gerente 
del Montepfo. Emilio Maestro. - Conforme: Junta de 
Admón. Gral. de la Beneficencia Públic;a del Estado: 
[)r. David Hwmo$lllo, Jo# lbarra Oliwns.-Rúbricas. 

DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
[)iverso1: 

Pa¡:ado a la Cia. Nacional de Telé­
. foh,bs, S. A. por serv:i.,cio en el 

roes ' según recibo . . ........ . . 
pagad<> a . "El Observador" por pu­

•. .blieación de un aviso referente a 
remates. aec<m recibo ........ . 

Papdo al mismo por esqueletos 
para informes. sel'\Ín factura .. 

Pagade a •Al Progrese• por una 

$ 6.00 

10.00 

53.00 

EXISTENCIA ANTERIOR. 

En trámite .. ... . .......................... 1 
.. estudio. . . .. . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . 6 

1 , • poder del C. Procurador. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 55 
, . poder del C. Defensor de O~cio ... .. . · . . . . 1 
.. poder de los Defensores particulares. . . . . . . 5 

Entradas ........ . ........ 121 
Despachadas . . .. . ... . .... . 

QUEDAN PARA EL MES SIGUIENTE: 

En trimite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
,, estudio ...... . ... . ... .. ...... ..... . . . .. . . 
.. poder del C. Procurador ....... , . ......... . 

t:n poder del C. Defensor de Oficio . .......... . 
.. poder de loe Defensores Particulares ..... . 

127 

t 
1 

45 
3 
7 

Sumas iguales . . . . . . . 189 189 

PROCURAOOR DE JUSTICIA. 

Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Entradas •....... . ......................... 
Despachada&. ... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Pendientes ...... . ......... . ............... . . . 

DEFE."i80R DE OFICIO 

Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Entradas . .. . . . . . . . . . ..... . . . .. . .... . .. . . . 
Despachadas . .. .. ... . . .......... . ..........• 
Pendientes . . ................ . ........ .... . 

DEFENSORES PARTICULARES 

Exister.cia anterior .... .. .... ................ . 
Entradas . .. ...................... . . .. ..... . 
Despachadas .... . . ..... . ... . . . . .....•........ 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

JUICIOS CIVILES. 

Existencia anterior .... . ..................... : 
Entradas ........ . .. . ..... . ......... .. .. . .. . 
Salidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . 

55 
116 
126 

45 

1 
15 
13 
3 

5 
3 
1 
7 

59 
7 
6 

Pachuca de Soto, a 8 de noviembre de 1929 . - El S«~­
tario de la Segunda Sala, J . Martfnn S.-V9 89 El Pre­
sidente de la 2• Sala. líe. ltlanutl Onnro. - R6bricas. 
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SECCION AGRARIA 

14774 
A~ margen un ~ello que dice; Estados Unido.e 

Mextcaooa.-Poder Ejecutivo Federal.-México, 
-:-:Secretaría de Agricultura y Fomento.- Direc. 
c1ón de Aguas, Tierras y Colonización. 

NOTIFIUACION. 

Al Propietario de la Hda. de Cocinillae.--Hgo. 
Se recibió en esta Secretaría soli~itud su~crita por 

v~rios interesado!l,1 pidiendo la colonización de la 
Hacienda .i~ Cocini l la~. Hgo. quP es de su propiedad. 
En vista de haberse aceptado a tráruite, se hace de 
su conocimiento ?ara los fines le~ales consiguientes 
y a fin de que se l.'Írvi. de,cir si se acoge a los benefi. 
cios de la Ley de 1 ',olcnización vigente. para lo cual 
~e le concede un plazo de 30 días 11 partir de la fe. 
cha del presente.-Sufragio Efectivo. Nn Reelec­
ción.-México. 25 de septiembre de 1~29.-EI Di. 
rector.-Gumaro García de la Cadena.-Rúbrica". 

13994 
Al ¡nargen uu s"llo que dice ; República Mexice­

na.-Eetado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 

Al margen:-Gobernodón. -ComiPión Lo c a l 
Agraria. B . Vargas Lugo.-Rúbric11 .- Un etilo que 
dice; Comisión Local Agrari... Uct. 26 1929. fi~s 
t11do de Hidnl¡to. Acuerdo; Pnchoca de Soto, Oct. 
28 de 1929. Recibo, publíquese y resérvese pnra 
junta.-EI Pdte., Lailson.-Rúbrica. Al Ceotro;­
Registrado bajo el núm. 6079 del libro respectivo.­
Ciudadano Gobernador Cooafüucional del Estado, 

Herrera, Vicente Cruz, Abraham Cruz, Lucas Za­
mora, Guadalupe Cruz. Dol~res Mlljía, Epifünio M. 
Angeles loé~ Angele~. Luis Tuleotioo, Jesú~ An­
g ... les, GPrmán ~ejfo. S ehnstián ~onzá~ez, i\f ~rcos 
Tnleotino, Frnnc1sro Heroández, Cornelrn Santiago. 
Tomh Hernández, Anselmo Alamilln, Nicolás Guz. 
mán, J olio Cruz, J o~é Reyes, Florentino Sánchez, 
Laureano Herrl'TP, Ricardo Barrera.-Rúbricnl!,­
Gregorio Aoge!Pe, Fidel. :eña, F.rancil!co Peña, Ca 
lixto Hernández, A scenc1on Santiago, Amado San­
tingo, Alfonso Angeles, Tomás Tolentino, J un~ 91. 
gu!n, Pedro Heruánd!z. T1woteo Cruz. N1casio 
lJruz, Catnrino Larrieto, Tomás Angples, Trinidad 
Lugo, Tomás ~ánchez, Felipt! Tolentinó, Modesto" 
Tolentino. Agustín Gómez. Gerónimo Alomilla, 
Germán Mejía, Benjamín Angt>les, Manuel Angel el!, 
Desiderio Vázquez. Margaro Aguilar, Mateo Her. 
nández, Gabrie·I Vega, Pedro MPjía, José Santiago, 
Pedro Angeles, Pedro Mejía, Franci"9l:o Santiago, 
Francisco Olguín, ( 'asiano Aguilar, Marcos Cruz, 
Andrés Cruz, Florentino Cruz, Julián Croz, Celes. 
tino Tapia, Antonio Pért>z, Sábino Sánchez, Juan 
Tolentino, Agustín Hernández, José Hernáodez. 
Ricardo Tolentino. Alamilla Macario, Marcelino Me . 
jí11, Herculano Herrera, Tomás flernández, Friaco 
Santiago, Bero11rdo Mejía, Bonifllci~ Santiago, Pe­
dro Guzrnán.-Por los que 110 saben firmar, lo bago 
a ruego y encargo, José Hernsí.ndez.-Rúbrica. 

Darío Pérl'z, St!cretario de la Comi6ión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica; que la 
presP.nte es copia fi,.I debidamente compulsada con 
su origioal. 

Pachuca de Soto, octubre 29 de 1929.-Darío 
Pfrez. 

Pachuca de Soto, Hgo. -L:J11' que suscribirno~ ori· . '. 
ginario1 y vecino~ de In Rauchería de Cañad11 Chica, • ' · ----• .... 
del Municipio y Diatrito de Actopan, E. de Hgo., ' \.~,, 14910 
manifestamos que carecemos de tierras p11r11 trnbejar Al margen u,:ello que dice: República Mexica· 

h·ij!~ºovc:c:r~~!~ªa~~t~88fe~r~: 11:::~::troo ~á~u~·::~~= na.-Eatado de Midalgo.-Comieión Local Agraria. 

y respetoo~a a exponer lo siguieute; Qu11 de confor Solicitud de restitución de ejidoe.-A 1 C. Gober. 
midad con las dispoleicioneP de la Ley Reglamentaria nador Constitucional del Estndo.-Pachoca, Hgo. 
en materia de Tierras de fl de agosto de 1927 ve - De acuerdo con las disposiciones de la Ley de 6 
nimos ante usted y por medio de e~e escrito elevamos de enero de 1915 y su He¡{lameotaria del 21 de mar­
formal solicitud de dotllción de Ejidos de las tierras zo ~el pre1ente a~o. comparect>mos ante usted por 
de la Hociend11 de la Vega, así mismo pedimos sea medio de el!te oficio y re11pPtuoeameute aolicitomoe 
tomada a la Comisión Local Agraria para su proo~a Restitu~ión de ejido11, pa~a. cuyo .efecto acompafia 
tramitación de acuerdo con el procedimiento señalado moe c~p1a dt: los titnlos ong10ale.s1~ En epa virtud, 
por !a Ley de referencia. Que a 60 dj! integrar dee- y euphcando a usted como presentados con eeta so. 
de luego nuestro Comité Puticular Ejecutivo; nos licitud, que deberá ser turnada a la Comisión Local 
permitimos proponer !a 11igoiente terna qoe supli- ~graria para su tramit11ción y dictamen, nos pcrmi· 
camos t1en act!ptada a snber: Para Pre11ideote, el C. timos acompañar a la presente el acta levantada con 
Virente Cruz; Pare Secretario, 1>) C. A~raham Cruz; motivo de la elección del.·Comité Particular Ejecu­
Para T1•sorero, el C. Celt'4tino Herrer.a; en cuyo fa- tivo, .señalando a la vez como nuestro representante 
vor encarecemos sean extendidos loe oc>m bramientos genuino en ei te ae~oto_, . ~l C. ~rocuradC?~ . di'. ,PjJe. 
respectivos. Aeí como también de confarmidad con blos, de la H. Uom1s100 Nacional Ag~ria, en el 
el Artículo 49 de la ·Ley de 22 de noviembre de 1921 Ee~a~o. Debemos declarar y declaramoir,' q~e loe 
y 133 de la del 11 de agosto .de 1927 ya invocada solicitantes ~omoe vecino&' del Pueblo de ~Qf .Re 
arriba, señalamos c11mo nuestro Representante en yee". ~ .barrio de "Tl~comulco",. pertene9f~O'(~tJ.I 
este asunto al C. Procurador de Pueblos de la t'o- Mu1!1c1p10 de Acaxocb1tláo ex- Distrito ~''.rbltn 
mi11ión Local Nacional en el Estado. Reiteramos a ciogo, de este E11tado. -Lo18 ReyeP, 1 á" ;w:~b~uf>re 
usted nuestra atenta y distinguida consideración.- ·- de 1929.-Jo~é Vargas: Manuel Ortiz, Ignacio \'ar· 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Ranchería de gas, José Miguel, Lu1e Pérez, Guí!lermo Lópl'Z, 
Cañada Chica, a 11 de octubre de 1929.-Celeatiao Federico Pérn. Herminio Hernández, Teófilo Pé. 
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rez, Sabás Vargas, Mariano Pérez. José de la Cruz, Reeultan~o Seg~ndo.-Qoe inetaurado el expe 
Miguel GuP.rrero,. Victoriano Licona, Alejandro diente respectivo e] día 8 del citado mes de junio, 
Vargas. ,J o~é Regmo, An~ceto Pérez, Miguel Var la Comisió.n Local Agraria mandó publicar la soJi .. 
gas.-Rubr1cas.-Concepe1ón Tepantongo, José de citud en el Periódico Oficial del Estado, y así apa­
la Ui uz, José Ignacio, Fabiano Martínez, Trinidad reció en el OÚ!Jlero 25, correspondiente al l Q de julio 
Martfnez, Francisco Cabrera, Crisosto Cabrera, de 1926. Asimismo, se recaharon los siguiente da· 
Santo~ ~artínez, Mateo Martínez, Ignacio Martí- toe: que el perímeÍro de 'los terrenos qne aparecen a 
nez, Jose Mateo, José Lucas, José Ponciano, Cri- nombre de la Ranchería, encierran una exte~sión 
sosto Martíoez, A polonio Vargas, Macedonio Var- E1Uperficial de 402-20 ffi, de laP cuales 40-80 He. 
ga.s, Mar~os Pérez, Alejandro Vargas, José Manuel, pertenecen al Municipio de Huichapan, que en pe· 
José Luis, J O@é Francisco, José Manuel

1 
Antonio queñas porciones ~on rrntadas a los habitante9 de la 

Lom~. Daniel Ortega, José Trinidad, José Félix, citada Ranchería. de lo que resulta que en realirlad 
J Of.é Manuel. Ignacio Cruz, José Trinidad, Ray- lm~ vecinos de El Pedregoeo sólo wn propietarios 
mundo Galloso. Bibiano Tlalacalco. José Arn~ro de 363-40 Hs., de las cuales 130-80 Hs. sor. de la­
sio, José Remigio, Encarnación Tlalacalco, Hafael 1 bor de tem pornl de segunda y el resto, o sean 232 60 
Tlalacalco, José Franciqco, J oPé Hilario, Ferrnío 1 Hs., de t.errenos cerriles con pasto; que el principal 
Vargas, José Marcelino. ·José Crisbal. José Manuel. cultivo es el del maíz, en el que se tiene un reridi­
J osé Bla~, Migoel Vargas, Manuel Reyes, Paecual 1 rniPnto medio de 40 por l; que la esttlcÍón ferr;.ovia­
Reyes, Antonio Cruz, Maxirnioo Cruz, Baeilio Or- ria más cercnna se encuentra a menos de 8 kilórue­
tega, Juan Pérez. ManuPI Téllez, José Reyes, José 1 tros. y que las finc_as cercanns son la hac!enda de 
Hernández, Apo1onio Vargas, Antonio Pérez, Vic- 'San José El Marquéz" y el rancho de "La Purisi­
toriano Licona, Fnncisco Licooa, José Pascual. ma", el primero de dicho~ predios, con una superfi 
José 1_4.,ederico, Florentino Vargas, J 08é Manuel. I cie origin11l de 5167-64 Hs., y e,l segundo, de .... 
Joeé Trinidad, Jopé Andr6s, José Félix José Ricar- 891-00-72 Hs. Que el clima es templado; que la 
do, José Cayetano, Broulio Corté~. ~nrique Tlala- ranchería colinda por el Norte con el rancho d'e '•El 
calcQ, Carlos Tlalacalco, Lázaro Cruz, José Jacinto, Cuarto", por el sur con el ranc·ho de '·Los Lugos", 
José Mariano, José Antonio, José Marcelino, Fran- terrenns de Rómulo Jiménez, y hacie~a de "San 
cisco Vargas, Luis Pérei, ,J o!lé Nicolás, Poscaal Joaé El Marquéz''; por el Este con la Ranchería de 
Pérez, Aurelio Pérez, José Anionio. Jost- AuFencio, Vitejé y por el Oeste con el pudblo de~an José 
J oeé Manuel, José Lino, Gregorio Lirona, José Atlán y el rancho de •·La · Purísirn4''. Que el Ad­
Hoque, lgnhcio Hernández, Taurino Vargas, Bar. ministrador de Rentas de Huichapan manifie~tó que 
tolo Martínez, Ciprinno Martinez, Pablo Martínez, el rancho "El Cuarto" tenía. una extension sup~rfi­
Trinidad Martínez. Santiago Vargas, Joeé Pascual, cial de 1'4-39-83 Hs. y un anexo con 0-30-90 He. 
José Mngdale11n, Felipe Ramírez, José Martín, Ma- el rancho de "La Purísima", d~ lo~ señores Gilberto 
nuel Vargas, Joi4é Trinidad, ~hnuel Ferrel, Agus· A. Caetillo_y Celina Bodelot de Castillo, 891.00-7~ 
tín Ferre), Nicolás Tia laca leo, Reyes V orgae, Ao. Ha., y las sef'íoritae · Enriqueta. J osefioa e lgnucia 
gel Vorgae, Jopé Antonio, LuiR Vnrgae, Gregario 1 Jiméo~z. el terreno llamad.o "Los Lugos'', con ..•• 
Pérez, José M ~ Peréz, l4'rancieco Hernáod~z, Cona- 1 136 26-96 He.; que el Jefe de la Sección de Ca~astro 
tantino Ley va, José Gregario, Canuto Ortega. José ¡ del Gobierno del Estado. remitió copias da las hojas 
JoaQUÍn, "'osé Eulogio, Jm•é Andrés. José Antonio, de avalúo de Ja hacienda rle "San José El Marquéz" 
José Pascual, José Torres, Martín Martín'ez, Ealo· y sus anexos •'Buenavieta'' y "Peña Colorada'', y 
gio Martínez. · del rancho de "La Purísima". en las que consta que 

Dnrío Pérez. Secretario de la Comisión Local l la primera de dichas fincas tuvo una ·~xtensión ori· 
Agraria en el Estado de Hidalgo, CE.KTIFIC.A: 1 ginal de 14, 191 64 65 HP., y la segunda 788 20 Hs., 
que la presente es copia fiel debidamente compulsa- en la inteligencia de que la. clasificación de •·La Pu­
da con su original que obrfl en el expediente seguido 1 rísima" era como sigue: 615 H.-. de cerril pedregoso, 
por restitítución de ejidos al Pueblo de "Los Reye1" 12 He. de temporal de segunda, 25 H~. de temporal 
y barrio de 4·Tlacomulco".-Pachuca de Soto, a 16 

1 
d~ primera, 68 He. de temporal con maguey, 60 Ha. 

de noviembre de 1929.-Dario Pérez. ' de labpr de tercera de temporal, y el resto de terre-
1 nos improductivos. Que la ~ategoría política del 
. logar es la de Ranchería. . · 

. 14940_1 ! Resolt#lndo Tercero.-Qne por oficios de 23 de 
Al margen un_ s_ello qu? dice: Est~dos Unt~o'! s~ptiembre de 1927, la Comisión Local Agraria no­

Mexicanos.-Oom1s1ón Nac1onal Agrar1aa.-06c1a · t16có a los señores José G. Escandón, Gilberto A .. 
lía Mayor. Casti~lo y Sucesión propietaria de la Hacienda de 

VISTO en revisión el exp.ediente @obre dotación "El Destello'', a fin de que designaran representante 
de ejidos a la Ranchería de EL PEDREGOSO, común. que debía formar parte de la junta censal 
Municipalidad de Hui!Jhapa~, Estado de Hidalgo, y¡ resp~c~1va .. Ade_más de la ?otificació? ~irecta, .ae 

Result.ando Primero.-Que con fe~h_a 22 de mayo 
1 

publico el c1~tono, por medio del Per1ódu~o Oficial 
de 1926, los vecinos de la RJ'nchería· de El Pedre- _de1 Estado numero 38, de 8 de octubre de 1927. 

' goao solicitaron dotació.n de ejidos. ante el C. Gober- En acta levantada en las olcinae de la Comiaióo 
nador del Estado de Hidalgo, quien con fecha 3 de Local, el U de octubre de 1927, coosta qoe ninguoo 
jonio eigoien~e, tornó dicha s~lic~tnd a la Co_mis~ón de los propietarios citados deaigoó repreaentaoh, 
Local· Agraria, para que se s1gmera la tram1tac1ón por lo que el censo re1pectivo 1e formó co·n aólo la 
corre1pondieote. 
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inteneoción de loi dem'• repr;ientantee que pre ¡queda comprobad.o q~e efectivamente aó\o qoedat a 
Ylen~ el artículo 6 l de la Ley Reglamentari~ vigeo- la 6oca terrenos ce~ril~1 pedr~go1os. . . 
'-'• 1neodo ello1, di C. Wilfridn Osorio, por parte de Considerando i>r1mero.~Qoe la auper6:1e de qa, 
la Uomieión Local, y el t '. Bardomiano Marti?e•, dispone el pobl~do eolici~nte, H inauticie?te _para 
por parte de loa vecinos. El padrón corre1pond1en· 1 cubrir aus necesidades ~grtcol_a~, y por con~u•ea'9 
t.e quedó terminado el U d~ diciembre de 1917. 1 ea procedente . la dotación sohc1tnda por la n.aocbe­
babieodo arrojado oo total de 280 habitantes, de los ria de El Pedregoeo, de acuerdo con lo! u~c•lo• 
~oalee se listaron 86 con dere<'ho a tierras, por ser j 39 de la Ley de 6 de enero de 1915, ~7 con8'1tuc10 
Jefea de familia o varouea mayorea de 18 año8. El 1 nal y relatiYos de la Ley de 21 de marao d_el preeen­
censo pecuario dió un total de 562 cabe1aa de gana- I te año, aplicable para resolver este expediente. 
do, de las coalea 99 aon de vacuno. 5 de caballar~ 13 Conaiderando Segundo.-Que el censo agro-pe­
a1na.I, 11 1 de cabrío. 296 de lanar y 18 de porcino. coario fué levantado de- acuerdo co~ lu di_apoaiaio-

Heaultando Coarto.-Que la Comisión Local nes de la citada Ley Reglamentaria, debiendo '°· 
Agraria ooti6có a los preauntoe afectados. para que marae como base para la dotación, a SS individaoa 
dentro de un plaz? de 30 dias ~,icierao las objecionel jefes da familia y varones ~ayores de 16 año1. 
que creyeran pert!nentes, habaend.ose preae~tado 10- ! Considerando Tercero.-Que la única finca af'ec-
lamente el C. G1lbertof>A. Castalio, mao1fesiando bl . d u extensión v calid•d de tierra. 

1 h d "L , . ,, .1 1 d ta e en ra100 e a • , 
que a ranc o e a ons1ma ao o e que an ! es Ja de "San José El Marquéz,, y anexoP, la que 
628 62 H@. de terrenos pedregosos. . ºb . 5 .. 1 60 H por laD n1·go1ºen"e 

1 

debera contri 01r con • · s., ~ !;:! • a 
Resultando Quinto.-Que con fecha 15 de no- , razones: el pueblo posee 130 80 Hs. de tierras de 

viembre rle 1928, la Comiaióo Local Agraria emi- · labor, que a razón de 8 Ha., pueden satisfacer las 
tió dictamen proponiendo una dotación de 385 Hs., 

1 
necesidades de 16.35 individuos, adem's de 232 60 

que se tomarían de la hacienda de "San José El Hs. de terrenos cerriles, que se colcola pueden baa. 
Marquéz" y su anexo "Baenavisb". de las cuales 1 car para las necesidades de otros 15.47, es decir, 
serían 88 a,, de temporal de eegonda 1297 Hs. de 31.82 individuos .en total. faltando 56. l S individuos 
terreno cerra l. · 1 para completar loa 88 que arroja el censo. Para 

El C.(Goberdador del Etatado, con fecha 29 de Pstos fütimos. se fij~n 34'-60 H~. de labor, C'On ~as 
enero del preserlte afio, aprobó el mencionado dirta· c~&_les pued t>n cubrirse las neces~~a~es de 43.07 m­
ruef'. expreflnndo AU conformidad con la e xclu~ión dt\0 1duos, y. 197 Hs. de tPrrenos Ct>rnl para Jos 13. ll 
del raucho de ·•La Purísima, pues haciendo una l'On restaotea. ln q.ue ha~e ~l total de. l&s 541-60 Hs., 
versión teórica de los tern~n<'s cerriles pedregosos con que debern contr1bu1r lo mencionada finca. 

de di~ha finca en tierras de labor. resaltaría una su Considerando Cuarto.-Que para cubrir la dota. 
perfic1e menor de la que re~peta la Ley. ción de las 541 Hs. 60 A@. dAben expropiarse pol' 

Ln resolución del C. Gobernador se publicó en el <''Uenta del Gobierno N acioual. dejando su derecho 
Periódi(•o Oficial del Estado rn\mearo 8 corrt'spon- a sah·o al propietario para que r~l'lame la inderuai. 
diente ni 24 de febrero del prest>nte año. hflbiéndoee zacion a que bubiert· lugar\ en el tiempo y forma 
dndo In posesión provisional a lo~ ve<'inoe. prescritos por la Lt>y, bnciéndl'se laa in~eripoiones 

~ _ . ~el ca~o con motivo de la modificación que sufra el 
Hesu ltnn do Stxto.-Que fué turnado a exped1en anmuebte afectado con la dotación 

te a la Comisión Nacionitl Agraria. habiéndose fija-
do en las oficinas de In D~kgación de la mi~ma en , CooP.idernndo Quinto.-<,Jue h:ibiéndose declarado 
el ~atado de Hidalgo, la c~dula a ~ue _se refiere el de utilidad pública la C<'nsMrvaC'ión y propagación 
articulo 84 dt> In. Ley Reg 1n rut-otnr1a v1gentt-; y er. d~ los bosqueti y aroo:ndua ~n todo el T~rritorio 
su oportunidad se notificó directamente y 11or medio Naciona l. dt>be Rdvertir~~ n la comunidad beneficia. 
de l Perió_dico Ofic!~l del E~tado. a los, ~~opietarios da con esta dota<"ión, la ooli~adóu que <'Ontrae de 
de In ha~t~nda de San Jo~e Et Marqoez . para que con~ervar. re~tRurar y propall'Ar los botque-1 y arbo 

l en un pinzo de 30 días p~eseutaran. los a le~ato~ y ; lados que eonteugan los t:rrt•uo~ que se les con­
~ pru~bas que C'reyern .. pertaoentes, sm qoe n1.ngono ceden. 

lo baya verificado. Por lo exput'sto, y con funda rue1ltu en los artícu-
Re~~l tn ndo ~ptimo.-Que la Co?1isióo Nacio~C\l los 3:, 9~ Y 10 d~ la Ley de 6 de t-nero de l9l5, 27 

A grane, al rtlv1qar el crnso, enrontro con que habaan con~t1tuc1cu9.I, 135 y demáa relativos de la L R . 
dejadn dr t.On8iderarst> a los j()veues mayores de 16 glamentnria de 21 de man.o de l 929 y de ey de 
año~. muco dos <'On los 11úmeros 72 y 230; que de con el parecer d~ la Comisión N acion'al A ac~er ~ 
los datos de la Sección dé' Estadistica de la misma. I susl'rito, Presidente de la Hepl\blica d bí graraal, e 

• • • 1 b · d d Sa 1 1 , e a reso ver se v1en~ en conoc11u1ento que ue :a ac1en a e l· n y resue ve: 
José El ~·1arquéz'', se hnn t<'mado i858 90 Hta. , p . ' 
pará,dotar n 8 pueblo~ de l Es~a•fo de Hija tgn. \" b ~l~ero.-E~ pror.edente I" rlotación a la Ran· 
268,·2S-t7 Bs. para 3 pueblos tl~l Estado ,fo uJ. 1 e Hl~ e :1 dP~dr_ .. goso. lf unicipalidad de Huicha· 
'xico, p11r lo que deducidas tal~s supe• fiC"ies, dt! ta i pan, sta 0 e Htdalgo .. 

original que fué de 14.19 l 64 65 Hs., quedan dis- i s~~,1ndn .-Sta modifira la ~ , . . . 
Ponibles 3653-5 l-38 Hs. nue r~specto del rancho por ID' (" G b d re...,nluc1on prtrnunc1ada 

~ "" "· ,~ erno or de aquel! E t'd d F d . 
de "La ·Purísima'', según ~ os planos qut' obran en l de fecha •)9 d ª 0 1 a tt eratlva 

. ~ , ~ S b . . _. ~ t>nero del prea~nte año 1 té . los expedientes de ~an Jo~e .At~án y ~an e astaan, ooa siguientes: • en oa rwa 

" 
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terc~ro.-Ea de do~rse .J ~e dot11 a 101 vecinos La langosta es a la Agricultura lo que la guerra · 
de la citada .ll"nchería de El Pedrego10 con 54 l a la humanidad. 
60 As. QINIENTAS UUARENTA Y UNA Ha oído usted h"hlar del hambre y la peste que 
HECTAREAS. SESENTA AHEA.S de la ha. han apo}ado p1daes ent~ro~1 Libre usted al suyo de 
cienda de ·•San ~osé El ~arquéz" y ane~oll, propie· este peligro ayudando·a combatir la langoeta. 
dad de don Joee G . Escandón. Dicha superficicie. · · · 

á L¡ bl d d • U. n puñado de pe101 econom4zado@: eso significa paear :a po a o e que ije trata con todas me acce-
siones, usos, co~tumbres y servidumbres localizá.n-

1 
cada ~angosta muerta. 

dose de a~ue~do con el plan? que forma ~l Departa- · Cada metr? de. terreno 90~ limpie U~. dé huevos 
mento Tecmco de la ( 'om1sión Nacional Aoraria, de langosta, 1mp1de el nacmuento de cien mir insec-
aprobado po~ quien corresponda. ~ , tos que se comerán el pan Je eu8 hijos. 

Cuarto.-Decrétaee, para cubrir la dotación de 1 · 

que @e trata, la expropiación por cuenta del ~obier- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
no _Nacional, tiejando e~o derecho a salvo al propie- ! SECCION DE AVISOS 
t~no para que reclame la indemnización a qoe hu-

1 
• 

b1ere lug~r en el término señalado por la. Ley, ante Al margen u_n sel~o que dice: Estad~s Unidos Mexica-
,, las .\Utor1dadeM correspondiente@. nos.:--Poder EJ~cottvo Federa1..-Més.1co.--Secretaría de 

.. Quinto.-Se previene a los vecinos de la Ranche- Agricultora y Fomento. 
ría dP El Pedregoso, que quedan obliJ!'ados n conser- SOLICITUD de concesión presentada ante esta Secreta-
var, reetaorar y propagar los bosques y arbolados ría por el~- Lic. ~osé H. López ~lcar, Apoderado de 
que contengnn los terr 1 d t . Ferrocarriles Nac1onaJes de México, para aprovechar 

, enos que se es 0 ~~' BOJe- aguas del bombeo de la Mina Dos Carlos, para la3 
tándo~e para el lo, ast como para toQ explotac1on . a lns atenciones de su servicio de Ferrocarriles en la termi-
disposiciones de la Ley Fore¡tal respectiva. , nal de Pachuca, Estado de Hidalgo, la cual se manda 

Sexto.-Quedan igualmente obligados los vecinoe publicar para que las personas que se crean con dere-
beneñciados con la presente dotación, n establecer y ' cho se presenten a oponerse dentro del plazo de ley. 
cons~rvor en buen estndo de t rá11!-1,to lo8 e-a minos \'e· C. Secretario de Agricultura y Fomento.-Presente.-
ciuales respectivos, en la parte que les cnncierna. José. H. L6p~z Alear, Abog~do, Ap_?derado de los F~rro-

8éptimo.-lnr:u~ríba~e en ti H~ ristra Público de la carnles Na~1onales de México, s~gun lo.tengoacred1~~0 
. . . . ~ . en el expediente de esa Secretaria relativo a Ja conces1on 

Prop1ednd, In mo~16c&e1 ori que ~utra el mmuebl.- ~fec- para el aprovechamiento de las aguas del Río Papaloapan, 
tndo con In dotncaou cut1c·l'<l1da a ~I Pedr~goso, para Ref: Dirección de Aguas, Sección Xl-Div. NQ 14248, 
cuyo c~fectoremítn~ecopia autoriza .ta oe•la presente re r~cibiendo !1otificaciones en la ~venida Cinco de Mayo 
solut~ión a Ir, Oficina corre .. ponrlit>11te, por couducto ele numero treinta Y dos de esta Cmdad, ante usted respe: 
lu l;omibión Locnl ACJrarin d~I It:Mtad " •te Hidnlv n. tuosamente comparezco Y expongo_: Que la Compa!li.a m1 

, ,.. . .., mandallte necesita, para las atenciones de su serv1c10 de 
Octnvo.-Eet.n re~olu('1ó 11 d~bt' c~11~1de rarse como fer~rriles en la Terminal de Pachuca, Distrito de 

, título crnnu11nl pnrn P: ··foc to de amparar y deft'11 der Pachuca, Estado de Hidalgo, la cantidad mínima de cin­
ln extPmtión totn\ de loR terr~uoR que la misma r~· co litros de agua por seguf!dO. Dich~s agu.~s pueden t:!-
801 ución com µrende. , marse del des~~e qe l~ Mma denominada Dos C~rlos , 

N _ ~'l Co lité Pnrticu !n r A<lmioistudvo la cual es de Jurisdicción feder~I, ~tento lo prescrito po.r 
. ~veuo. J n . ·~ . el articulo 27 de nuestra Const1tuc16n Polit1ca. La der1-

rec1b1rá los te•·renos yn nt t>nc 1~ 1 · ado~ Y organt~ará vación del agua en la cantidad que necesitan los Ferro-
ln explottlción comunal de los m1~mos, .-u a~11ta~11en carriles N~cionales, se hará por medio de una tuberí.a 
to n lo. dispuesto por el artículn 27 ronst1tuc1onal, que tendera la ~ll;lpresa por su cuenta a lo la~go del c~m1-
en AV párraf, 1 RÓptimo fracC'ióu y I no, desde la Mm~ Dos Carlos hasta la Estación Termmal 

. . ' . · d de los Ferrocarriles en Pachuca. -Acompafto a la pre-
Dé_ci mo. --Rem i tase cop,rn n_u~?raz~ ª . en esta ~e- sen~e solicitud, un croquis de la localización de la Mina· 

sol urt ílu fll Dt~legado de I ~ Com1~1on N actoo~I. Ag~ ~- Dos Carlos~ de I~ tuberfa que será necesario tender para 
grarin en el Estado de H1?algo, par.a ~u riouficac10u captar los canco htros .de agu~ por segundo que nece_sita 
a J,18 interesados v ~u debido curnpinrneuto. la Empresa para usos industriales. Por lo tanto, y deJan-

U lldéí'imo. - · P~bliquest> esh resolución en el Din.. d . .° a salvo los derechos ~e ter~e,¡-o,- con apoyo en los ar-
• • • L., d -6 1 PeriJdico Ofici 11 t tículos 13. 14, 16 y demas aph~ables de la Ley y Regla-

rio Oficial de In re ernci ~ Y ~n t mento de Aguas Federales, pido a usted respetuosamen-
del G11hierno del E~tndo dt H 1clalgo.. . te: C. Srio. de Agriculturá y Fomento. Primero. Dar 

Uada en e! Palaeio del Po 1tPr Ejecutivo de In entrada a la presente solicitud, ordenando la publicación 
U ui.ón, en México, a i0 s vci 1 1 ti~ , is días del mes_ ~e de la misma en Jos ~rminos de los artlcul.os 12 y l~ del 
octubre de mil novecientos Vt i"Jtinuev~.-Em1ho Reglamento r~spectivo: Segundo. T~anutada q.u~ sea, 

P G 
.
1 1_, , b · p , · ri 1 te Provi,..ion n l de en su oportumdad otorgar la concesión que sohcito en 

artes TI .- .~u nea.--: r• 91 e ' .. ., . favor de los Ferrocarriles Nacionales de México, mis 
loe Estados U nido~ Mexirauos.~ Marte R · Gumez. mandantes, por la cantidad de cinco litros ·de agua por 
.-RúbricB.-SecretarJO de Agricultora Y Fomento-segundo de las pro\•enientes de la Miria "Dos Carlos", 
Pr~~idcnte de In Comisi<ln Nacional Agraria. que s~ utilizarán para usos industriales en l~ Estación 

Es copia debi,""amente cotejadti con ~u original. T~r~ma~ de P~~buca .. -Prote~t<? a usted m1 atenta y 
. Er t. ,_.r R 1 cción México D d1stmgu1da con~1deración,-Mexico. D. F .. , a 2 de agosto 

-~ufrag10 iec ivo. J.~ .º e~ eEI 
06

· . l M d. 1929.-J. H. López Alear, Sub-Jefe del Departamento 
.. ~' a 30 de octubre de 1929. - . <!Ja ayor e Legal.-Rúbrica. 

la 1C. N.A., lng. Ignacio L. Figueroa. Escopia.-SufragioEfectivo. NoReelección.-México 
a 23 de septiembre de 1929.-El Oficial Mayor, Alfons~ 

frases de Propaganda para la Campaña contra la Langosta 
1 

González Gallardo. 3-2 
• • --. -- • , • • • 1 Administración de Rentas.-Pachuee..-r;erechos en. 

Lango19ta s1gmfi~a ruma~ devastacion Y miseri_a , terados, noviembre 12 de.1929.-Recibido, noviembre 12 
Combatirla con energín equivale a proteger la agri- de 1929. 
cultura, a hacer patria·. 

1 
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JU D 1C1 AL ES 1 su disposición en la Secretaría las copias simples respec -
tivas y apercibidos de que en caso contrario se seguirá 

14771 1 él juicio de. su rebeldia dándose por contestada la deman-
JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO da en sentido negativo. Requiérase a los mismos deman-

DE APAM. 1 dados nombren un procurador con quien puedan enten-
EDICTO 1 derse las diligencias del juicío, bajo el aper&ibimiento de 

, · ' que de no hacerlo este Juzgado se los nombrará de oficio. 
Co~vocas~ a las personas que se ~rea!1 con de~echo a Y por cuanto a que el C. Agente del Minist~rio Púb.lico 

los, bienes mtestados del señor J~h~ 'L?P~~' vecino que 1 se presenta además promoviendo en su escrito relativo, 
fue del Rancho ••El Cura'' de esta JUr1sd1cc10!1, pa~a qu.e diligencias precautorias: habiendo cumplido con los re­
se _presenten a deducirlo dentro de los tremta d1as Sl· I quisitos que para tales casos exigen los artículos 170 y 
g.~1e.ntes al~ última publicación del pz:esente en el ··~!!- 177 del Código Federal de Procedimientos Civil~s. con 
riod.1~0 Oficial': del ~stado y que se msertari tambien 1

1 

fundamento en los artículos 1~6 fracción. ~I: .173: 176 
en Vanguardia" de Pachuca. . parte última, 178 y demás r~lativos d~l EnJmc1all?-1ento 

Apam, Hgo., a 25 de octubre de 1929. - El Secretario. citado, se resuelve: Para garantizar a la Federación la 
l. Bárcenas. 3-1 i cantidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 

Administración de Rentas. -Apam. - Derechos ente- ! PESOS SETENTA Y SIETE CENT A VOS. embárguense 
rados, noviembre 6 de 1929. - Recibido, noviembre 19 1 precautoriamente al señor Ingeniero Mariano Cervantes 
de 1929. ..J ¡ 1a cantidad de 159.55 CIENTO CINCUENTA Y NU~VE 

1 PESOS CINCUENTA Y CINCO CENTAV<?S que ~1-~ne. ~ 
1 
a su favor en la Dirección General de Pensiones C1v1les 

14768 de Retiro, así como los derechos que le corresponden 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRTIO como copropietario de la ca:;a número 23 veintitrés de .la 

DE TULA calle de Salazar de este lugar: a cuyo efecto, diríjanse 
exhorto al Juez de Distrito en turno de la ciudad de 

EDICTO. . México para el ~eguramiento de la cantidad antes men-
Por edictos que se publicarán por tres veces consecu- ciona.da y oficio al F!1cargado del Registro Público _de la 

tivas en los periódicos "Oficial" de] Estado y · ·vanguar· Propiedad ~e esta cmd~d Pª!ª 9_ue haga la~ anotac10~es 
día" de la Ciudad de Pachuca. se cita a las personas que correspondientes en l.a mscrIJ?C~on de propiedad r~lativa 
sefla]a el articulo 1522 del Código de Procedimientos Ci- a la fincad~ re~erencia.-Notifiquese.-Lo proveyo _el C. 
viles, para Ja diljgencia de inventario y avalúo de los Juez de Distrito en el Estado, ordenando ademas s.e 
bienes de la finada Maria Grande de los Reyes, la cual entreguen al p~omoven~e los doc~mento~ con que acred1-
tendrá ·1erifi':!ativo en el local de este Juzgado a las doce ta su p~rsonahdad,. deJando copi_a , certificada en autos. 
horas del quinto dfa hábil posterior a Ja última publica- Doy fé.-F. E. Araiza. - F. Bodnguez". 
ción de este edicto en el primero de los periódicos men- La demanda a que se refiere el auto inserto, es como 
cionados. sigue : · · 

Tula, Hgo., a 28 de octubre de 19'29. - El Secretario, "Ciudadano ·Juez de Distrito en el Estado: El suscrito 
.1 . G6'Yr!e~. . 3-1 Agente del Ministerio Público Federal, carácter· que 
Admmis~rec16n de Rentas. - Tu~a.. - Derec~os ente- a..:redito ante usted con los documentos en dos fojas útiles 

rados, noviembre 4 de 1929. - Rec1 b1do, noviembre 19 acompaño, junto con sus copias, para que éstas queden 
de 1929. en los autos previo cotejo y se me devuelvan los origina­

les, ante usted, respetuosamente expongo: Que por 
instrucciones del ciudadano Procurador General de la 

14937 República, vengo a demandar en juicio sumario, la res-
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO ponsabilidad civil proveniente del delito de peculado a 

DE HIDALGO. los seflores Ingeniero Mariano Cervantes, ex-Gerente 
EDICTO. Cajero del Banco Agricola Ejidal del Estado de Hidalgo 

A Jos CC. Ingenieros Mariano Cervantes y Jesús M. Y a Jesús M. Carlos, Agente del mismo Banco, en Mix-
Carlos. - Presentes . quiahuala. por la cantidad de $17,560. 77 DI~CISIETE 

MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y 
En el juicio sumario sobre responsabilidad civil, pro- SIETE CENTAVOS, y $16.107.29 DIECISEIS MIL 

movido por el C. Agente del Ministerio Público Federal CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS, 
en representación de la Federación. contra ustedes por respectivamente; a~i como a promover el embargo pre­
pago de las cantidades de $17,560. 77 DIECISIETE MIL ventivo de los bienes que mencionaré adelante, fundando 
QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y SIETE · · · 1 'd · d h h f d 
CENTAVOS y $lS.l07.29 DIECISEIS MIL CIENTO m1 mstanc1a en as consi erac1ones e ec o y un a-

mentos de derecho, que paso a exponer: HEC~OS: 
SIETE PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS, respecti- PRIM.ERO. El señor Ingeniero Mariano Cervantes, duran-
vamente, se dictó el auto que sigue: te el tiempo que desempeñó el cargo de Gerente Cajero 

"Pachuca, a diez de octubre de mil novecientos vein· del Banco Agrlcola Ejidal del Estado de Hidalgo, distrajo 
tinueve. - Téngase por presentado al C. Agente de dolosamente de su objeto para usos privados propios, 
Ministerio Público representante de la Federación, diversas cantidades pertenecientes al Fh~co Federal, y 
ejercitando la acción civil proveniente de de1ito en contra que recibió por razón de su encargo. importando esas 
de los señores Ingeniero Mariano Cervantes y Jesús M. cantidades la suma de $17,560.77 DIECISIETE MIL 
Carlos, por el pago de las cantidades de $17,560. 77 QUINIENTOS SESENTA PESOS, SETE1'ITA Y SIETE 
DIECISIETE MIL Ql.JINIENTOS SESENTA PESOS CENTAVOS, según aparece de los ·documentos que pre­
SETENTA Y SIETE CENTAVOS y $16,107.29 DIECI- •senté. y que obran en el proceso que se les instruye en 
SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE el Juzgado al digno cargo de usted a los mencionados 
CENT A VOS. respectivamente. · Con fundamento en los señores, por el expresado delito de peculado. -SEGUNDO. 
artículos 20, 373, 374 y 375 del Código Federal de Proce- Existen temores fundados de que el señor Ingeniero 
dimientos Penales y 125 del Código Federal de Procedi- Mariano Cervantes, para eludir la resp.onsabilidad civil 
mientos Civiles, se admite la demanda que entabla; por civil que le resulta por la Comisión del delito de peculado, 
medio de edictos que se publicarán por el término de tres disponga de la cantidad de $16,107.29 DIECISEIS MIL 
meses en el Diario Oficial del Supremo Gobierno y en el CIENTO SIETE PESOS. VEINTINUEVE CENT A VOS, 
.. Periódico Oficial" del Estado, emplácese a los mencio- que. por conceptq de descuentos por pensiones tiene a su 
nados señores Ingeniero Mariano Cervantes y Jesús M. favor en la Dirección General de Pensiones de Retiro, 
Carlos para que l•contesten dentro de los tres dias si- asf como que enajene los derechos que le corresponden 
guientes a la publicación del último edicto, dejándose a como copropietario de la casa número 23 de la calle de 
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Salazar en esta ciudad y que adquirió la señora su esposa acaba de mencionar) se pedirá expresando el valor de Ja 
María Guadalupe Martínez de Cervantes del señor Sal- demanda o cosa que se reclama, designando ésta con 
vador Bustamante con fecha seis de julio de mil nove- toda precisión; y el Juez· al decretarlo, fijará la cantidad 
cientos veintiocho, en la suma de $3,000.00 TRES MIL por la cual haya de practicarse la diligencia y los bienes 
~ESOS, según aparece de los informes que ha propor. en que deben ejecutarse (Artículo 106 fracción II y 170 
c1onado el E!lcargado del Registro Público de la Propie- del Código de Procedimientos Civiles).-X. Cuando la 
dad en esta c_mdad . -TERCERO. El señor Jesús M. Carlos, providencia precautoria se pida sobre bienes rafees, no 
durante el ,~1empo ~ue desempeñó el cargo de Agente ~el se embargarán éstos, sino que se comunicará únicamente 
Ba?co Agnc~la EJ1dal. del Estado de Hidalgo en M1x- al ;Registro Público de la Propiedad a que aquéllos están 
qmahuala, Hidalgo, distrajo dolosamente de su objeto suJetos, para que hagan las anotaciones con·espondientes, 
par~ usos privados, propios diversas cantidades perte- a fin de impedir que dichos bienes se vendan, enajenen, 
nec1entes a 13: Federación y que recibió por razón de o graven .... (Artículo 173 del Cód. cit.)-XI. El Minis­
su encargo, importando esas cantidades la suma de terio Público no está obligado a otorgar fianza cuando se 
$16,107.56 DIECISEIS NIIL CIENTO SIETE PESOS. s?licite alguna diligencia precautoria (Artículo 176.Cód. 
CINCUENTA YSEISCENTAVOS.-DERECHO: l. La c1t.)-XII. El que promueva la diligencia precautoria. 
infracción de las Leyes Penales da lugar a dos acciones: expres~rá los fundamentos en que se apoye y la necesi­
la penal Y la civil.-La acción civil puede ejercitarse por dad de la medida que solicita. (Art. 177 Cód. cit.)-­
el representarse del perjudicado y deducirse conjunta o XIII. El secuestro judicial consiste en el aseguramiento 
sucesivamente con la acción penal. "Artículos 16, 18 y 19 de bienes bastantes para garantizar los derechos dedu­
del Código Federal de Procedimientos Penales. -II. La cidos o que deban deducirse en el juicio .. El secuestro 
responsabilidad civil proveniente de un hecho u omisión judicial procede en las providencias precautorias .... 
contrarios a una Ley Penal, consiste en la obligación que, Cuando se aseguren créditos el secuestro se reducirá a 
el responsable tiene de hacer Ja restitución. la reparación, notificar al adeudor o a quien deba pagarlos, que no 
la indemnización y el pago de gastos judiciales: la res ti- verifique el pago, sino que retenga la cantidad o canti­
tución consiste en la devolución de la cosa usurpada. La dades correspondientes a disposición del Juzgado, aper­
reparaci6n comprende el pago de todos los daños causa- cibido de doble pago en caso de desobediencia. (Artículo 
dos al ofendido; y si el daño consiste en la pérdida de 487, 488, 503. del Cód. cit.) -Por lo expuesto y con fun­
alguna cosa, el dueño tendrá derecho al valor total de damento en los artículos invocados atentamente pido a 
ella .... En el pago de los gastos judiciales, se compren- a usted, PRIMERO: Tenerme por presentado como repre­
den los necesarios para que el ofendido haga valer sus sentante legitimo de la Federación ejercitando la acción 
derechos en el juicio penal o civil. Articulos 301, 302, civil en contra de los señores Ingeniero Mariano Cervan· 
204 y 307 del Código Penal de la Federación. - 11 l. La tes y Jesús M. Carlos. - SEGUNDO: Admitir la demanda 
declaración de ser una persona civilmente responsablP de y correr traslado de ella a los mencionados señores, 
un hecho u omisión contrarios a una Ley Penal se puede citátadolos por medio de edictos que se mandarán publi­
hacer si se prueba que se usurpó una cosa ¡¡jena .... En car en el .. Diario Oficial" del Supremo Gobierno de la 
este caso incurrirá el demandado en responsabilidad civil. Nación y en el ·•Periódico Oficial,, del Estado por el tér­
sea que se le absuelva de toda responsabilidad criminal mino de tres meses, emplazándolos para que contesten 
o que se le condene ArUculos 32G y 327 del Código Pe- la demanda con el apercibimiento de ley, para cuyo efecto 
nal Federal. - IV. Es responsable de los gastos aquel exhibo las copias simples, y requiriéndolos }Jara que 
contra quien se haya seguido el juicio de responsabilidad nombren un Procurador que los represente ~n el juicio. 
civil. Articulo 339 del Código citado. - V. El monto de -TERCCRO: Librar oficio al Encargado del Registro 
los gastos se fijará en la sentencia que condene a su pago. Público en esta Capital para que haga las anotaciones 
Articulo 346 del citado Cuerpo de Leyes. - VI. Cuando correspondientes en la inscripción relativa a la adquisi­
el ofendido no df.duzca la acción civil en el juicio crimi- ción de la casa número 23 veintitrés de la calle de Salazar 
nal podrá deducirla en el civil que corresponda y ante la que la señora María nuadalupe Martinez de Cervantes 
aut~ridad que fuere competente. Articulo 20 del ~~i_go compró al señor Salvador Bustamante con fecha seis de 
Federal de Procedimientos Penales.-Todo1 los JU&~1os julio de mil novecient?s veintiocho, con autorizació_n de 
que sobre responsabilid&d civil se si.g~m, ante los Tribu- su esposo el ~efior Mariano Cervan.tes .. -CUATRO: Librar 
nales Federales, se tramitarán y dec1d1ra!l ~onform~ ~lo e~horto al C}U~~dano Juez de D1str1to en turno e~ la 
que dispone el Código Federal de Proced1m1entos C1V1les ciudad de Me.xaco a fin de que se proceda al aseguram1en­
para los juicios sumarios . ... En caso de hall~rse prófugo to de la cantidad de $159.55 CIENTO CINCUENTA Y 
el .incul ado. el juicio se seguirá en su rebel~ia con~o~e NUEVE PESOS. CINCUENTA Y CINCO CENTAYOS; 
a las rep las que para el caso sefiala el. l!l~smo Cod1go, a~c~nces que _por c:oncepto de descuentos J?Or pensu~nes 

~ándose la sentencia cuando el JUICIO tenga este cw1les de retiro tiene a su favor el referido Ingeniero 
pr~ndn ·n esperar la conclusión de la instrucción crimi- Mariano Cervantes en la Dirección General de Pensiones 
es a O, SI los 372, 373 y 376 del Código Fede~al de Civile,s d_e Retiro. -QUI~TO: En su ?POrtunidad r previos 
pal. ~~ti~untos Penales.-VII. Cuando hubiere de c1tars.e los tramites .de ley se _sirva ust.ed dictar sentencia conde-

rlce imie sona que haya desaparecido, no tenga dom1- nando al sefior Ingeniero Mariano Cervantea al pago de ª·r gfi!'ª per ignore donde se encuentra. será citada por la cantidad de $17,560. 77 DIECISIETE MIL QUINIEN­
ci !º }º•o se blicarán en el Diario Oficial del Supremo TOS SESENTA PESOS, SETENTA Y SIETE CENTA­
Gdib~os que se )u•'Periódico Oficial" de la localidad y en VOS. y al señor Jesús M. Carlos al pago de la cantidad 
¡°

1 
iernod ende presuma que reside la persona citada, de $16,107.29 DIECISEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 

e ugar ,. on. e se e no bajará de dos meses y que no VEINTINUEVE CEN~ VOS ero nacional, además de 
por udn ~edmm~ qs· pasado el término no compareciere la cantidad que fije usted en la sentencia por concepto 
exce .. era e seis. ado 0 r gestor que pueda represen- de gastos judiciales.-.,Protesto. lo nec~sario.-~ac.huca 
por Sl, plr apodbr , un lfrocurador con quien se enten- de Soto, a ocho de octubre de mil novec1eptos vemtmue­
tarla, s

1
e ed~l.m ra{~ del juicio. Cuando tuviere que ve.-A. Borja S.-Rúbrica". 

derán as l igenr: . · · d · · l fuera del lugar del 
practicarse una d1hgencia l}- 1~1ª to al Juez de Distrito Lo notifico a ustedes por ~edio de la presente pubJic~­
juicio se encargará su c.uhp Jl-1~n . deba practicarse ción que se hará por el térmmo de tres meses en el D1ar10 
d~ la localidad en que dCi~d!l Fgdnciide Procedimiento~ Oficial de la Federación y en el •·Periódico Oficial" del 
Articulos 125Y129 del .0 igo e era 1 demanda en Estado, quedando a disposición de cada uno de ustedes, 

1 -Civiles. -Vlll. ~l tél'1!11'dº pi8ra cdr:stArt~culo 591 del en la Secret~ría de este Juzgado, copia simple de Ja 
el juicio s~mar10 edsera 1 e .tardes _ª1x· Las diligencias demanda y anexos, exhibidos por el actor. · 
E ... miento F era c1 o. . . . 
nJUl~~~rias solo pueden di~tar~e .... Para impedir que Pachuca:, ~go., a catorce de '!loviembre de mil nove-

preca deudor eluda sus obhgac1ones o el resultado del cientos vemtmueve. -El Actuario, J. C. Romero. 3- 1 
~n. ~n e se ha promovido o se intente promover en su . . . 
Juicio qu El embargo precautorio, (en el caso que se Rec1b1do, noviembre 22 de 1929. contra .... 
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DISTRITO DE TULA. 

1 
1

1 

cará en el ~ocal de este Juzgado el remate de una finca 
urbana ubicada en la Cuarta del Observatorio de esta 

1 

Capital, número treinta y cinco, cuyos linderos son· 
JUZGADO CONCILIADOR DE TETEPANGO. . Norte, propiedad de Clemente Islas y Callejón de Simó~ 

EDICTO ·I Bolivar; Sur, calle .Manuel Doblado; Oriente, José Már-
• • 1 quez, Agustín Mohna Y calle de su ubicación y al Po-

_Notificado tres veces y exhor.tado conforme ley rel~tiva j niente, con Agustín Molina. -Fué embaTgada ~n el juicio 
Ciudadano Juan R. Ugalde, sm comparecer, c~nvocas~ que sobre pago de pesos sigue en este Juzgado Facundo 
p~esentarse este Ju~gado ,cont~st~r demanda tiene pe~- Ramírez Aguilar contra Clemente Islas, dueño de la 
d1e~~e dentro de tren:ita d1as ~1gu1entes a terce~a pubh- misma. 
cae1on que aparecera por seis veces consecutivas, en . . 
"P~iódico Oficial" del Estado y "Excelsior" Capitalino. Servirá de base p~ra el remate, la cantidad que cubra 

. d 29 El J las dos terceras partes de la de $2,230.00 en que fué valo-
Te~_pango, Hgo. · noviembre 14 e 19 . · - uez rizado el inmueble de referencia. 

Cone1liador, Froylán Estrada. - El Secretario, Anselmo . . . 
Sánckez. 6-1 Lo que se hace del conocimiento público en demanda 

Recaudación de Rentas. -Tetepango. - Derechos ente- 1 de postores. 
rados, noviembre 15 de 19'29.-Recibido, noviembre 22 ! Pachqca, Hgo., octubre 31 de 19~.- El Actuario, 
de 1922. • 1 Eduardó Calderón. 3-3 

1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ te~do~ nov~mbre 4 de !~~-Recibid~ nov~mbre 6 

14249 I de 1929. .. 
JUZGADO DE. LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. · 1

1 

-

EDICTO. 14014 
A las once horas del octavo día útil después de la última : JUZGADO lQ DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRJTO 

publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 1 DE TULANCINGO. 
Estado, en el que se publicará por tres veces consecuti- 1 EDICTO 
vas y que se insertará también en "El Independiente" S 1 d d l · · ... 
de esta Ciudad. tendrá verificativo el remate de la casa 1 e co!1voca a os acree ores e as ~uces1o~es mtes\:~-
Cilenominada ' 1Cuatro milpas", ubicada en la calle de 1 mentar1as acumuladas.del seftor Antomo,Gonzale~ Candia 
José de la Paz J iménez de Real del Monte que linda. Y de la sei\ora M~rgar1ta Pérez de <;;onzal~z. ~ecmos que 
Al N ·e 1 fl Alb' O . 1 S • 1 f · fueron de esta Ciudad, para que con los Justificantes de 

·• ~ m ªse ?ra ma ropeza, a ·· co.n e rente 1 sus créditos asistan a la dilige¡¡cia de inventario y avalúo 
de la mis!lla casa. al E., con Pedro VeJ.ázquez, al O .• con solemnes de los bienes, la cual tendrá verificativo a las 
Manuel Guzmán Y la casa núm~ro lrei~ta Y cuatro ~e la ' once horas del séptimo dfa útil siguiente a la última pu­
Segunda calle de All.end~. del mismo ~~meral, que hnda: -blicación de este edicto en el ''Periódico Oficial" del 
Al N., calle de su ub1cac1on : aJ S .. Albana Oropeza: al E., Estado 
calle de la Reforma y al O .. Jovito Ramirez. Tu1 · . b · d ·¡ · · 

Lo h be 1 P
4 bl' <l d d ancmgo. octu re tremta e m1 novecientos vemti-

q~e ~e ace sa r a u 100 en eman a e pos- nueve. -Odilón c. Montes Srio. 3-3 
toree s1rv1endo de postura legal la que cubra las dos . . . ' . 
terceras partes de su avalúo pericial que es el de Admmistrac16n de Rentas. - Tulancmaro.- Derechos 
$1,264.00 MIL DOSCIENTOS SESENTA y CUATRO- enteradoe, octubre 31 de 1929. - Recibido, noviembre 6 
PESOS. 1 de 19'l9. 

Pachuca, 'l7 de septiembre de 1929. - EI Actuario, 0. 1--------------------
~ M. ~2 ~m 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechoa en- JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
terados, noviembre 4 de 1929. - Recibido, noviembre 9 DE MOLANGO. 
de 1929. EDICTO. 

14391 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a Q!lienes se consideren con derechos a la 
herencia de Don Rubén Carbajal, para que comparezcan 
a deducirlos ante este Jmgado dentro del término de 
treinta dfas a contar de la tercera publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca, noviembre 9 de Hr29. -Dd.uardo CaU.lermi, 
Achlario. e 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terado. noviembre 9 de 1929. - Recibido, noviembre 12 
de 1929. 

Señora Julita Escudero. 

En el juicio de divorcio necesario promovido por el 
seftor Estanislao L6pez, contra Ud. en escrito de fecha 
once del actual, obra un auto que dice: 

"Molango, catorce de octubre de mil novecientos vein­
tinueve. -Por presentado el promovente con el escrito 
anterior y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi­
cilio actual de la sei\ora Julita Escudero, córrasele tras­
lado y emp)ácese a ésta por medio de edictds que se 
publicarán por seis veees consecutivas en los periódicos 
··oficial" del Estado y ''El Universal" de la Ciudad de 
México, para que conteste la demanda de divorcio que 
le interpone su esposo el señor Estanislao López, dentro 
del noveno dia útil siguiente a la última publicación en el 
primero de los periódicos citados, apercibida de que si 
no lo hace, dicha demanda se dará por contestada en 
sentido negativo y prevéngasele señale domicilio en esta. 
población para oir las subsecuentes notificaciones, en el 

14011 concepto de que si no lo hiciere, éstas se harán en los 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO estrados de este Juzgado, surtiendo sus efectos leeales. 

DE PACHUCA. Hágase saber, quedando fas copias respectivas en la 
CONVOCATORIA DE REMATE Secretaría de este Juzgado~ di1posici6nde la inter~sada. 

· Con fundamento en los articulos 82 y 901 del Código de 
A las once horas del octavo día útil posterior a la últi-

1 

Procedimientos Civiles, lo decretó Y firmó el ciudsdano 
ma publicación del presente en el "Periódico Oficial" del Rubén Sánchez, Juez Substituto del de Primera Inatan­
Estado, en el que se insertará por tres veces consecutivas, cia del Distrito. Doy fé.-Rubén Sánehez.-Rúbrica.­
asi como en ."El Observador" de esta Ciudad; se verifi- Alejandro Gutiérrez, Srio. -Rúbrica". 
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PERIODICO OFICIAL 525 

Lo que hago saber a Ud. en cumplimiento del acto 
inserto. 

Molango, 15de octubre de 1929.-Alejandro"Gutiérres• 
Srio. 6-3 

Administración de Rentas.-Molango.-Derechos en­
terados, octubre 15 de 1929.-Reeibido noviembre 6 de 
m~ , 

14077 
JUZGADO 29 DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

VIII.-Elección de un Comisario propietario y un su­
plente, que han de funcionar durante el mismo perlodo 
de tiempo. 

IX.-Los demás asuntos anexos o conexos a 1011 ante­
riores . 

Para tener derecho de asistir a Ja Asamblea, Jos se­
ñores accionistas deberán depositar Jos titulas de sus 
accione11 en poder de la sociedad, en las oficinas de ésta, 
situadas en el tercer piso del Edificio Woodrow, ubicado 
en el número dieciocho de la primera calle de Bolivar de 
esta Capital, o en las del Bank of Montreal, Sucursal en 
México, número cuarenta de la Avenida Isabel la Cató­
lica de esta Ciudad. desde la fecha de esta Convocatoria 

EDICTO. 1 hasta un dia antes del señalado para la reunión, recaban-
Se convoca a los acreedores de la intestamenta'"'a d. 1 do. ª·cambio de los títulos una tarjeta de entrada para 

se or u 1 "! erea, vecmo que fue de Acaxoch1tlan, para ñ J l 'á p · , . , '"' e 1 asistir a la Asamblea. 
que con los Justificantes de sus créditos comparezcan a la El Balance y Clientas correspondiente al ejercicio So­
formación del inventario y avalúo solemnes de los bienes, cial de primero de julio de mil novecientos veintiocho a 
cuya ~iligencia tendrá verificativo a las once horas del treinta de junio de mil novecientos veintinueve, quedan 
undécimo día útil siguiente a la tercera publicación de a la disposición de los sefiores accionistas para su revisión 
esU! edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. y examen, en las mismas oficinas de la Sociedad, desde 

Tulancingo, octubre treinta de mil novecientos vein- la fech~ de esta Convocatoria, hasta el dia sefialado para 
tinueve. -S. Alarc6n, Srio. 3-3 la reunión. 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos Se recuerda a los señores accionistas, las siguientes 
enterados, noviembre 4 de 1929. - Recibido, noviembre disposiciones de los Estatutos Sociales. 1 
7 de 1929. · Art. 45. - Para tener derecho de asistir a las Asambleas 
--~----------------~ 1 Generales, los accionistas deberán depositar sus acciones 

1 
en poder de la sociedad o de las instituciones que el Con­
sejo designe, y recabar una tarjeta de entrada a la Asam­

- blea. · El depósito podrá hacerse hasta un día antes de 
MINERIA 

148:U ¡ que la Asamblea tenga lugar. Las acciones depositadas 
THE MEXICAN CORPORATION. S. A. I en poder de la Sociedad o de las instituciones que ésta 

designe, no se devolverán sino después de terminadas 
PACHUCA, ESTADO DE Hll> ALliO. l las Asambleas y mediante la devolución de la tarjeta. 

C O N V OC A TO R 1 A 1 Art. 49. - Para que se declaren legitimamente insta· 
. . . . . lada la A '>amblea General, es necesorio en todo caso que 

~I Con&eJO de Adm11:11strac1ón de ~h~ Mexican Corpo ' esté representado por lo menos el setenta y cinco por 
r~tión, Sociedad Anónima, en cumphm1ento, de lo preve· ciento de las acciones emitidas. Si en el dia señalado 
nJdO por el articulo cuarenta Y s is ~e los E.statutos So· para la Asamblea, no se reuniere ese número de acciones 
c1ales, acordó convocar.ª l~s ores acc_iomstas. par~ la se repetirá Ja Convocatoria cuantas veces fuere preciso 
Asamblea ~eneral Ordinaria que .t ndr u verifi~t1 "'.0 hasta reunir el quórum requerido. 
en Lns oficinas de Ja Sociedad, situadas en el Ed1fic10 . . 
Woodrow, ubicado en el número dieciocoo de la primera Art. 5(1. - Las. re~oh~c1ones se tomarán por mayona de 
calle de Bolfvar de esta Capital, y no en la Ciudad de votos de los acc1omoms~s presentes o representados, a 
Pachuca, a las dieciseis horas del día nueve de diciembre razón de un voto por acción. 
de mil novecientos veintinueve, con el objeto de tratar y Art. 54. -Todas las votaciones serán por escrito, a 
resolver los asuntos enumerados en la siguiente menos de acuerdo en contrario de la Asamblea, o a so-

ORDEN DEL DIA. ¡ licitud de alguno de los presentes. 
. . . ¡ México, D. F., a 13 de noviembre de 1929. -El Secre· 

I.-Lectura y discus1on del acta de la Asamblea an- tario, B. J. Silvert . 1-1 
terior. 1 Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos en-

II. - Presentación ?e la memoria? infonnedel Consejo, terados, noviembre 18 de 1329.-Recibido, noviembre 23 
acerca de las ope~es de la soc1~ad. du~~e el eJe.r de 1929. 
cicio social transcurndo desde el pr1D1ero de JUho de mil 
novecientos veintiocho al treinta de junio de mil nove- • 
cientos veintinueve en curso. ===:::::=::======.:=========== 

III. -Presentación por el Consejo de Administración · D 1 V E R S O S 
del Balance y Cuentas,_juntament.e ~n la d.e Pérdidad Y I - - -- · - - -·---· --- - -- - - - - --
Ganancias, correspondientes al eJerc10 social antes de- 14968 
terminado. 

1
: ADMINISTRACIO.N DE RENTAS DEL DISTRITO 

IV. - Dictamen del señor Comisario propietario acerca DE JA CALA. 
de las mismas cuent.as. QUINTA ALMONEDA. 

V - Deliberación y aprobación en su caso, del dictamen . l d 
d l · ñ eom· · d l Bala ce y cuentas presentados Por qumta vez se co!1vocan postores para e remate e 

e se or . isano. e. . n., d 1 · d la finca urbana que fue de la In testamentaria de Modes. 
por el, c.~mseJO de Ad~m~B~8CIOI} y e ~ gestio~es e 1 ta Valladares. hoy del fisco, situada al Poniente de la 
es~ !Jlbmo po~ el eJ~rClClo ~1a! de mil noT.ec1entos 1 Plaza de la Independencia de esta Villa. sirviendo de 
veintiocho, a mil novecientos vemtínueve. . b el valor pericial de $ 2,000.00 (dos mil pesos) con 

VI, - Resolución por la Asamblea. acerca de la ~pli · 1 q~e aparece en el juicio sucesorio con deducción del cuar. 
cación, del saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 1 to 10% respectivo que fija la frac~ión XIII del artíCulo 

VII.-Elección de miembros propietarios del Consejo ~ del Decreto de f.echa 27 de Nov1e~bre de 1919 expe­
de Administración, que deberán funcionar hasta que se d1do por la H. Le¡pslatura d~l Estado, cuyo ~cto te~drá 
reuna la Asamblea General de mil novecientos treinta y lugar en esta Oficma a l~ ~hez hor~s d~l décimo qum.~ 
uno. l día hábil después de la ultima pubhcac16n en los Peno-
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dicos "Oficial del Estado» Y 11Vanguardia1> de la Ciudad 1 

de Pachuca. 
14943 

RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN. 
J acala, · Hgo .• a 16 de noviembre de 1929. - El Adminis-

trador de Rentas, Salvador Mayorga. 1- 1 
Recibido, noviembre 22 de 1929. 

14949 
DISTRITO DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCA YUCA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, ~r: solicitud de 
postores que, el día 2 dos del entrant': d1c1emb~e. a .las 
diez horas, en los estrados de esta Oficma tendra ver1fi­
cativo la primera almoneda del Rancho. l!a~ado (f Jfrac. 
XII de San Javier~ ubicado en este Mumc1p10, propiedad 
del Sr. D. Carlos Islas questa Oficina le tiene embarg_ado 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de$ 4.'3~000.00 (cuarent~ y tres mil pesos) .valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

A VISO. 
PRIMERA ALMONEDA DE REMAT:E. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día (2) dos del entrante diciembre a las 
(10) diez horas Y en los estrados ·de esta Recaudación de 
Rentas tendrá verificativo la Primera Almoneda de re­
mat~ de la fi~ca denominad.a ((Huilonan, «Atempa» o (cLa 
Mariana)) ubicada en la extmguida Hacienda de San An­
tonio de este Municipio, embargada a la Testamentaría 
u Bernardo Herrera» por adeudo de contribuciones pre­
di al es que reporta a la Hacienda Pública. Son posturas 
admisibles las que cubran las tres cuartas de la cantidad 
de $ 1200,00. Un mil doscientos pesos valor con que 
aparece registrado el inmueble en el Pad~ón fiscal de esta 
propia Oficina. 

Orizatlán. Hgo., a 12 de noviembre de 1929. -El Re­
caudador de Rentas, Porfirio Sierra. 

Recaudación de Rentas. -Orizatlán. - Derechos en te­
rados, noviembre 12 de 1929. -Recibido, noviembre 22 
de 1929. 

15049 
Tolcayuca, Hgo., a 15 de noviembre de 1929. - El Re- ' 

caudador de Rentas, .Juan Gutiérrez. 1-1 
MUNICIPIO DE PACHUCA 

JUNTA DE ADMINISTRACION CIVIL 
AVISO. Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. Derechos ente­

rados, noviero bre 15 de 1929 . - Recibid o, noviembre 22 
de 1929. 

1490i 
DISTRITO DE MOLANGO. 

RECAUDACION DE RENTAS DE CALNALI. 
A V ISO 

PRIMERA ALMONEDA. 

SEXTA ALMONEDA . 
A las once horas del día veintiseis del actual, tepdrá 

verificativo en esta Oficina, el remate del terreno ubi-
, rado la Avenida Juárez número 5 de esta Ciudad, denun­
ciado por el señor Andrés Escárcega. Servirá de base 
para el remate, la suma de SETECIENTOS SETENTA 
PESOS SESENTA CENTAVOS, hecha una quiuta de­
ducción de un diez por ·ciento. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores. 

Se hace del conocimiento público en demanda de pos- Pachuca de Soto, noviembre 22 de 1929. El Presic;lente 
tores qUP, el diados de diciembre próximo. ªlas diez de la Junta de Administración Civil, Juan Cruz 0.-El 
horas en esta Oficina, tendrá verificativo el remate del Secretario, L. Cárdenas. 1-l 
terre_~? ~lamado tcTepecruzco. situadob en Tdecpaco dde esdte Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
Mumc1p1~, d~I sefto~ J~ar1 José, em arga 0 por 8 e.u 0 terados, noviembre 22 de 1929. -Recibido noviembre 23 
de contr1buc1ones, s1rv1endo de base el valor de treinta de 1929 ' 
pesos en que consta registrado, admitiéndose posturas : · 
presentadasconfurmealale~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Calnali, Hgo., 15 de noviembre de 1929.-El Recau- 1 
dador de Rentas, Sebastián Sierra. 1-1 

Recaudación de Rentas, -Calnalí. - Derechos enterados, 
noviembre 15de1929.-Recibido, noviembre 22 de 1929. 

14576 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMlQUILP AN, 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

14946 Como por falta de postores no se efectuó la primera 
RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN .• · almoneda de la finca rústica de riego conocida con el nom~ 

bre de •El Durazno• o sea la tercera parte del predio de. 
A VIS O nominado 1Arcos3 ubicado en el barrio del Cortijo de esta 

SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE. 1 Ciuda~. embargada a la lntestament~ría _del señor J. 
Antonio Martinez por adeudo de contribuciones predia-

A las (10) diez horas del día (29) veintinueve del ac- l Ies, se convocan postores para la segunda Almoneda en 
tual y e~ los estrados de esta Oficina de Rentas tendrá . calidad de re~~te, c~~o acto se verificará e!l ~l despacho 
verificattvo la segunda almoneda de remate de una casa 1 de esta Admm1strac1on de Rentas a las diez horas del 
casa habitación con su solar respectivo ubicada en esta día once del próximo mes de diciembre, siendo posturas 
Cabecera, embargada al señor Adrián Franco por adeu- 1 admisibles las que cubran la cantidad de$ 998.60 nove .. 
do de contribuciones a · la Hacienda Pública, admitién- cientos noventa y ocho pesos sesenta centavos que re 
dose las posturas legales que cubran las tres cuartas par- 1 sulta líquida después de haber hecho las deduc~iones d~ 
tes de la cantidad· de $ 200. 00 do~cientos pesos. en que ley. 
aparece registrado fiscalmente el inmueble de referenci~ j Ixmiquilpan. Hgo., 9 de noviembre de 1929. - El Ad-

Lo que se hace del conocimiento del público en de· ministrador de Rentas, José Trejo Martínez. 2_2 
manda de postores. ' Recibid~, ·noviembre 14 de 1929. 

Orizatlán, Hgo., 11 de noviembre de 1929. - El Recau-
dador de Rentas, Porfirfo Sierra. 1-1 

RecaudAción de Rentas.-Orizat!án.--Derechos ente- TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
rados, noviembre 12 de 1929. -Recibido, noviembre 22 DEL 
de 1929. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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